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Radicado No.: 20156000065211
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Bogotá D.C.

 

REF. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Empleado público se postula a consultas internas de los partidos políticos. RAD. 20152060044382
del 9 de Marzo de 2015.

 

En atención a la consulta de la referencia, me permito efectuar el análisis correspondiente, a partir del siguiente planteamiento jurídico:

 

PLANTEAMIENTO JURIDICO:

 

¿Existe alguna inhabilidad o incompatibilidad para que un empleado público (docente) se inscriba en las consultas internas de los partidos
políticos con el fin de elegir a los representantes de los mismos en comicios electorales territoriales?

 

FUENTES FORMALES Y ANALISIS

 

Para abordar el planeamiento jurídico enunciado, es indispensable analizar el artículo 127 de la Constitución Política, Sentencias de la Corte
Constitucional y del Consejo de Estado pertinentes a su consulta, el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 y la Ley 1475 de 2011.

 

Frente al particular, la Constitución Política, indica:

 

“ARTÍCULO 127. (...)

 

A los empleados del  Estado y de sus Entidades descentralizadas que ejerzan jurisdicción,  autoridad civil  o  política,  cargos de dirección
administrativa, o se desempeñen en los órganos judicial, electoral, de control, les está prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y
movimientos y en las controversias políticas sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18232#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#127
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Los empleados no contemplados en esta prohibición podrán participar en dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la ley.

 

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o campaña política constituye causal de mala conducta.”
(subraya fuera de texto)

 

Respecto de la participación del empleado público en política, la Corte Constitucional en Sentencia C-454 de 1993, Magistrado Ponente Dr. Jose
Gregorio Hernandez Galindo, indicó:

 

“Considera  la  Corte  que existen  linderos  precisos,  fijados  por  la  misma Constitución,  entre  el  derecho individual  que,  como persona,  tiene  el
servidor público cobijado por el inciso 3º del artículo 127 de ella -que le permite tomar parte en actividades y controversias políticas en las
condiciones que señale la ley- y la actividad que, como servidor público, desarrolla, la cual está exclusivamente enderezada al cumplimiento de
las funciones que le imponen la Constitución, la ley y el reglamento (artículos 122, 123 y 209 C.N.).

 

Por ello, abusa de sus derechos el empleado o funcionario que utiliza los elementos de su despacho para hacer proselitismo o para desempeñar
en cualquier sentido la actividad política; el que dispone del tiempo de servicio u horario de trabajo para gestionar ese tipo de intereses; el que
usa con los mismos fines información reservada tomada de los archivos de la entidad pública a los cuales tiene acceso por razón de su cargo; el
que ejerce sus competencias de modo tal que inclina la balanza del aparato estatal a favor de una determinada corriente o movimiento político.

 

En fin, la participación en política -hoy permitida por la Constitución en los términos dichos- no dispensa al servidor del Estado del cumplimiento
de sus deberes constitucionales ni puede interferir con la actividad pública y si acontece que estos principios resultan contrariados en la
práctica, se tiene un abuso del derecho, sancionable con arreglo a las leyes. Ello explica normas como la del inciso final del artículo 127 y la del
artículo 110, a cuyo tenor está prohibido a quienes desempeñan funciones públicas hacer contribución alguna a los partidos, movimientos o
candidatos, o inducir a otros a que lo hagan, salvo las excepciones que establezca la ley. El incumplimiento de cualquiera de estas prohibiciones
-dice la norma- será causal de remoción del cargo o de pérdida de la investidura.”

 

En ese mismo sentido, el Consejo de Estado, en concepto de fecha marzo 18 de 1992, expresó:

 

“Si bien es cierto que el derecho a participar en actividades políticas fue reconocido directamente por la Constitución, su efectividad quedó
condicionada a que el Congreso expida la ley que determina la forma de realizar las actividades políticas.”

 

“De manera que la actividad política de los empleados solamente puede cumplirse con fundamento en la nueva ley y mientras ésta no se
expida, los mismos no pueden realizar ninguna actividad política distinta del sufragio.”
 

“3. Como el ejercicio del derecho a participar en política que el artículo 127 de la Constitución reconoce a determinado sector de servidores
públicos está condicionado a que se expida la ley que regule la manera de desarrollar esa actividad política, quienes participen en ella con
antelación a la expedición de la mencionada ley, incurren en falta disciplinaria.

 

4.  El  artículo 127 inciso 3º de la Constitución Política permite a los empleados a que se refiere tomar parte en actividades políticas como un
derecho que les reconoce. Pero su ejercicio está condicionado a la expedición de la ley que lo regule.

 

Esta ley debe determinar la compatibilidad entre el desempeño del cargo correspondiente al empleado y a la posibilidad de que el mismo
intervenga en actividades políticas.”

 

A su vez, el artículo 38 de la Ley 996 de 2005, prescribe que:

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5431#127
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18232#38


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 65211 de 2015 Departamento
Administrativo de la Función Pública

3 EVA - Gestor Normativo

 

“A los empleados del Estado les está prohibido:

 

1. Acosar, presionar, o determinar, en cualquier forma, a subalternos para que respalden alguna causa, campaña o controversia política.

 

2.  Difundir  propaganda electoral  a favor o en contra de cualquier partido,  agrupación o movimiento político,  a través de publicaciones,
estaciones oficiales de televisión y de radio o imprenta pública, a excepción de lo autorizado en la presente ley.

 

3. Favorecer con promociones, bonificaciones, o ascensos indebidos, a quienes dentro de la entidad a su cargo participan en su misma causa o
campaña política, sin perjuicio de los concursos que en condiciones públicas de igualdad e imparcialidad ofrezcan tales posibilidades a los
servidores públicos.

 

4.  Ofrecer  algún  tipo  de  beneficio  directo,  particular,  inmediato  e  indebido  para  los  ciudadanos  o  para  las  comunidades,  mediante  obras  o
actuaciones de la administración pública, con el objeto de influir en la intención de voto.

 

5. Aducir razones de “buen servicio” para despedir funcionarios de carrera.

 

La infracción de alguna de las anteriores prohibiciones constituye falta gravísima.”

 

Ahora bien, respecto de las consultas internas de los partidos políticos, la Ley 1475 de 2011, señala:

 

“ARTÍCULO 5°.- Las consultas son mecanismos de participación democrática y política que los partidos y movimientos políticos con personería
jurídica, y/o grupos significativos de ciudadanos pueden utilizar con la finalidad de adoptar decisiones internas o escoger sus candidatos, propios
o de coalición, a cargos o corporaciones de elección popular.
 
Las consultas pueden ser internas o populares. Se denominarán internas cuando en ellas sólo puedan participar los miembros de la organización
política que se encuentren en el  registro de afiliados.  Se denominarán populares cuando puedan hacerlo todos los ciudadanos inscritos en el
censo electoral. Las consultas internas se regularán por las disposiciones previstas en los estatutos de los partidos y movimientos políticos.

 

Las consultas convocadas por una coalición de partidos y/o movimientos políticos con personería jurídica, pueden ser internas o populares y se
denominarán interpartidistas. Podrán ser convocadas con el objeto de seleccionar candidatos de coalición a cargos uninominales, previo acuerdo
suscrito por sus directivos nacionales o departamentales según sea el caso.

 

El  Estado  contribuirá  al  financiamiento  de  las  consultas  mediante  el  sistema  de  reposición  de  gastos  por  votos  obtenidos.  Los  partidos  y
movimientos políticos podrán solicitar anticipos para estas consultas de acuerdo con la reglamentación que expida el Consejo Nacional Electoral.

 

ARTÍCULO 7°. Obligatoriedad de los resultados.- El resultado de las consultas será obligatorio para el partido, movimiento, grupo significativo de
ciudadanos o coalición, que las hubiere convocado, así como para los precandidatos que hubieren participado en ellas.

 

Se  entiende  que  un  precandidato  ha  participado  en  una  consulta  cuando  su  inscripción  ha  quedado  en  firme  de  conformidad  con  las
disposiciones establecidas por los partidos y movimientos que las convocan. Quienes hubieren participado como precandidatos quedarán
inhabilitados para inscribirse como candidatos en cualquier circunscripción dentro del mismo proceso electoral, por partidos, movimientos,
grupos significativos de ciudadanos o coaliciones distintas. Los partidos y movimientos políticos y sus directivos, las coaliciones, los promotores
de los grupos significativos de ciudadanos y los precandidatos que participaron en la consulta, no podrán inscribir ni apoyar candidatos distintos

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43332#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43332#5
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43332#7
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a los seleccionados en dicho mecanismo, con excepción de los casos de muerte o incapacidad absoluta del candidato así seleccionado. La
inobservancia de este precepto, será causal de nulidad o revocatoria de la inscripción del candidato que se apoye, diferente al elegido en la
consulta. La inscripción, en todo caso, a solicitud del candidato seleccionado, se hará a nombre de los partidos, movimientos o coaliciones que
realizaron la consulta, aunque no suscriban el formulario de solicitud de inscripción.

 

En caso de incumplimiento de los resultados de las consultas o en caso de renuncia del candidato, los partidos, movimientos y/o candidatos,
deberán  reintegrar  proporcionalmente  los  gastos  en  que  hubiere  incurrido  la  organización  electoral,  los  cuales  serán  fijados  por  el  Consejo
Nacional Electoral con base en los informes que presente la Registraduría Nacional del Estado Civil. Estas sumas podrán ser descontadas de la
financiación estatal que corresponda a dichos partidos y movimientos.” (Subrayas fuera de texto)

 

De acuerdo con la anterior norma, las consultas de los partidos políticos constituyen mecanismos de participación en política que los partidos y
movimientos políticos con personería jurídica, y/o grupos significativos de ciudadanos pueden utilizar con la finalidad de escoger sus candidatos
a cargos de elección popular.

 

Ahora bien de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 7 de la Ley 1475 de 2011, se entiende que una persona ha
participado en una consulta  cuando su inscripción ha quedado en firme de conformidad con las  disposiciones  establecidas  por  los  partidos  y
movimientos que las convocan.

 

CONCLUSIONES:

 

De acuerdo con lo expuesto, es viable concluir que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política, los servidores
públicos no podrán tomar parte en las actividades de los partidos y movimientos políticos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer
libremente el derecho al sufragio; por tal razón, ningún empleado público podrá intervenir en política, hasta tanto el legislador no expida la Ley
estatutaria que establezca las condiciones en que se permitirá su participación.

 

Ahora bien, en criterio de esta Dirección Jurídica, el servidor público que se postula a una consulta interna de un partido político con el fin de
acreditar el aval que le permita ser elegido en un cargo de elección popular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1475 de
2011, está realizando actividades de participación en política.

 

En consecuencia, es pertinente indicar que el empleado público que pretenda realizar actividades que deriven en participación en política, como
es el caso de las consultas internas de los partidos políticos, deberán presentar renuncia a su empleo antes del día de la inscripción suya, toda
vez  que no  podría  participar  en  política  como empleado público,  teniendo en cuenta  las  disposiciones  existentes  sobre  prohibición  de
participación o intervención en política de los servidores públicos.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ LEON

 

Directora Jurídica

 

Harold Herreño/ JFCA/GCJ-601
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